
FECHA:

Incicial V/miento

85001333300120120013501 NRD LABORAL LUIS CARLOS GALÁN SIBO EJÉRCITO NACIONAL Y OTRO

REVOCAR EL AUTO DEL 14 DE ENERO 2013, PROFERIDO POR EL 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DE YOPAL Y EN SU LUGAR 

ADMITE LA DEMANDA INTERPUESTA EN FIRME ESTE AUTO 

DEVOLVER

22/04/2013 23/04/2013 23/04/2013 1 DR. TRUJILLO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

 Estado Electrónico Nº   052
23-abr-13

Expediente #
Clase de 

Proceso
Demandante / Denunciante Demandado / Procesado Objeto

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL POR EL TÉRMINO LEGAL A PARTIR DE LAS SIETE DE LA MAÑANA (7 AM).

SE DESFIJARÁ EL PRESENTE A LAS 5 DE LA TARDE (5 PM).

GINA HELENIET RIVERA PEÑA

SECRETARIA GENERAL
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